
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00237-00 

 
Clase de proceso: Acción de Tutela      

 
Atendiendo el informe secretarial rendido por la Secretaria del Despacho y la manifestación 
efectuada por el accionante, se dispone:  
 
CONCÉDASE el recurso de impugnación presentado por el ciudadano CARLOS JOSE 
AVILAN HERMAN identificado con C.C 19.339.199, en contra del fallo proferido el 13 de 
agosto de 2020.  
 
Remítase el expediente a la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior de Bogotá. 
Ofíciese. 
 
Notifíquese lo aquí resuelto a las partes, por el medio más expedito. 
   
 
CÚMPLASE, 

   
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
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